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Valledupar, Julio 13 de dos mil Veintidós (2022).  

  

PROCESO DIVORCIO  
DEMENDANTE: CARLOS TOBIAS PINTO ARIZA.  

DEMANDADO: TATIANA ARIAS TARIFA 

RADICADO: 20001 31 10 002 2022 00109 00  
  

Tenemos que el señor CARLOS TOBIAS PINTO ARIZA presentó demanda 
DIVORCIO contra la señora TATIANA ARIAS TARIFA, el cual se admitió mediante 
auto de fecha 28 de abril de 2022, del cual fue notificado el demandado de manera 
personal el 10 de junio de 2022; sin embargo, se observa que pese a que se ordenó 
notificar al Ministerio Público  y al Defensor de Familia; no se ha efectuado dicha 
notificación; por lo tanto, se reitera a secretaría se sirva notificarlos de la presente 
causa para que presenten el informe que consideren pertinente.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
  
  

LESLYE JOHANNA VARRELA QUINTERO.  
JUEZ.  
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